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VISTOS:

C€rro Colorado, 21 ab¡i de2025
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Con Acia de Instalac¡ón y Ehboración de Bases d€lCom¡té de selección de Concurso Público N'05-2025-MDCC cuvo obieb de h
conhatación de serv¡cio de C4nsultoria de supervbión de la obra denominada '¡¡ejordmiento y Ampliación del seN¡c¡o de educación seclndaria
iornad¿ €scolar complela té6ico produclivo en la l.E. Cristo Morado, Asentamiento Poblacionaltuociacbn de Vivienda Ciudad l\¡unicipal Zona
Vll coflo norte, dbtÍo ds Ceno Colorado, pmvi¡cia de Arequipa - departamento de Arequipa Con CUI N'2516084, el Inlonne N'01-Cp N"05-
2025+IDCC/CS suscrito por el comité, yj

CONSIDERAND0I

Que, elartlculo 194 d€ la Constitució¡ Polilica delPed de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provlnclales y distritales son órganos
degobiemo localqu€ gozan de autonomla politca, económic€ y administrativa en los asuntos de su compelenciai

Que, el adiculo 48 del Reghrnento de la Ley N'30225 Ley de ContEtaciones del Estado, modific¡do por O.S. 377-2019-EF, D.S. 68-
2020{F y 0 S 250-2020{F, determina el contenido minimo de las bsses de procedim¡entos de selecc¡ón por Licitac¡ón Púbt¡ca, Concurso
Público, Adjudicacón Simplificada y Subasta Inversa Elecfónic€i

0u8, basado en el princ¡pio de confanza, este despacho, no trene como ex¡gencb yerificar las funciones de los funcionarios, en el
exfemo del contenido de los inloÍnes cihdos, o debrm¡nar si han cumpl¡do o no en fo¡ma @necta, técnic€ y cabal, tales func¡ones, lo que
podria tra€r como consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias laboles de cada ára, más aún que las func¡ones de ¡o€
funcionarios son prcfesionales d€ alta esp€cialidad e idón€oo;

Que, por€lprincipio de libeltad de concurencia, previsia e¡ el literal a) del aÍícu¡o 2 de la Ley N'30225 Ley de Cont"atacio¡es del
Estado'Las Entidades prcmuev€n ellibrc acceso y parlicipación d€ prcveedores en los procesos de confátación oue reá cen, debiendoevitaFe
exigencias y fonnal¡dades costosas 6 innecesarias Se encuentra prohlbida la adopción de prácücas qu6 limiten ¡ afecten la librc concuneñcia
de !roveedof$":

oue, con Ach de Instalac¡ón y Elabor¿ción de Bases del Com¡té de seleccjón Concu¡so Públ¡co N'05-2025-MDCC cuyo objeto de la
cont"atacón de s€rvicio de Consulloria de superubión de la obrd denominada 'Mejoramienio y Ampliación delseruicio de educaiión seqlndaia
jomada escohr compleb técnico prcductivo en ¡a LE. Crisb l\¡orado, Asentarniento Poblacional A,sociacbn d€ Viv¡snda C¡udad Munic¡pal Zom
Vll cono none, distrito de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa - deparhmento de Arequipa Con CUI N'2516084, a fin de que sea ebvado et
funcionaio compebnte pan su aprobación fnal y con ello convocar el poced¡mienb de selección;

Que, cuenb con el ¡ntorme N'014P N'05-2025{¡DCC/CS suscrito por el comité, eleva el odginal de las Bases Adminbtrdtivas det
Procedimienio de Sel€cción Concurso Público N'05-2025-MDCC cuyo obilto de la conts¿hc¡ón d€ servi¿io de Co¡sultoria de supeNisión de ta
obra denominada 'Mejonmiento y Ampliación delseNicio de educació0 secundaria iomada escolar comoleh lémico Droductivo en la l.E. Cristo
Mondo, Asent€miento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad l\¡unicipalZona Vll cono norte, dislrilo de Csto Colomdo, provincia de
Arequipa - departamento dE Arequipa Con CUI N'2516084, confoí¡e a las disposicioñes contenidas en ta Ley N'30225, Ley de Contrataciones
del Estado y su Rqlamento;

Qoe, en merilo al numeÍal 14 delaliculo pdmerodelDecrcto ds Alcald¡a N'004-2024-[¡DCC del 06 de mazo de 2024, e¡ titutar de¡ ptiego
delega al Ge.enb lvunicipal la afibución de "Aprobar bases de todo fpo o modalidad de procedimienb de selección de confom¡dad a la L¿y
N"30225, su reglamento u otras normas de contralac¡ón ülbl¡ca estatAi':

Que, eshndo a las onsklerac¡ones expueslas y a las faculhd€s legal€s citadas, en cons€cuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nfoínes lÉcnicos y legales existentes en el pr€sente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - APRoBAR las Bas€s Administralivas del Procedimiento de Concurso Público N'05-2025-|VDCC cuyo obieto
de la contralación do servicio de Consultoria de supervisión de la obE denominada "Mejommiento y Ampliacrón del servrcio de e¡ucación
secundada jomada escolar completa técnico produclivo en la LE. Cristo l\y'orado, Asentamiento Poblacional Asoc¡ación de Viv¡eñda Ciudad
MunicipalZona Vll cono norte, distrito de Cero Colorado, provincla de Arequipa - deparhmento de Arequ¡pa Con CUI N'2516084, conlorme a
¡as dispc¡ciones conbnidas en la Ley N'30225, Ley deContntaciones delEstado y su Reglamento.

_ ARfICULO SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplk un estdcto apego las dispos¡c¡on$ de la Ley N"30225 y su
Reglamenlo, garantjzado la l¡bfe concunencia de postor€s, una corecb calificación y de más actos inhefenles;y, en caso, quó, h¿s la revisión
futura, se revele alguna vulneración y/o ¡ncumplimiento a lal€s dispositivos, se €stablece que el único responsable es €l Comité de Setecc¡on.

ARTÍCULo TERCERO. - OISPONER la noüficac¡ón a las áreas pertjnentes, y su posterior archivo confome a ley.

ARTICULo CUARTO. -ENCARGAR a la Oficina d€ Tecnologlas de la Infomación,la publicación de la pcsente Resolución en elPortal
Institucionalde la Página Web de la Nlunicip€lidad Distritalde Cero Color¿do,

RE6iSIRESE, COII/UN/OUESE YCIiMP¿¡SF,

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colora(

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


